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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

Dirección Territorial de Gipuzkoa

Informe jurídico sobre la inclusión como prestación sanitaria del Sistema

Sanitario de Euskadi la práctica de la circuncisión por motivos religiosos-
culturales.

Las prestaciones sanitarias a cargo del Sistema Sanitario de Euskadi, dentro

del Sistema Nacional de Salud, tienen como finalidad la prevención,

diagnóstico, tratamiento, recuperación y rehabilitación de la salud.

Tal principio aparece recogido en la Ley 14/1986, General de Sanidad, la Ley

8/1997, de Ordenación Sanitaria de Euskadi y en la Ley 16/2003, de Cohesión

y Calidad del Sistema Nacional de Salud.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, establece en su

artículo 1:

La presente Ley tiene por objeto la regulación general de todas las

acciones que permitan hacer efectivo el derecho a la protección de la

salud reconocido en el arlículo 43 y concordantes de la Constitución.

La Ley 8/1997, de Ordenación Sanitaria de Euskadi, dispone:

Artículo 1:

La presente Ley tiene por objeto la ordenación sanitaria de la

Comunidad Autónoma de Euskadi, a través de la delimitación general de

las actuaciones que permiten hacer efectivo en su ámbito territorial el

derecho de la ciudadanía a la protección de la salud y mediante la

regulación de las estructuras que configuran el sistema sanitario de

Euskadi.
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